ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACION (FARE)

Nombre de la evaluacién: Ficha de Monitoreo y Evaluacién 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluacién que permite
Objetivo de la evaluacién: mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea
para un ejercicio fiscal.

Tipo de evaluacién: Evaluacién Especifica: Ficha de Monitoreo y Evaluacién, numeral 56, Anexo 2c
PAE: 2023
Aiios evaluados: 2022
Ramo: Ramo 12 Salud
Modalidad y Clave Pp: E022 Denominaciéon Pp:  Investigacion y Desarrollo Tecnoldgico en Salud
?Il;llgad Responsable Direcci6 General de Politicas de Investigacién en Salud
Denominacién: Direccién General de Evaluacién del Desempeiio
?ll;)tfmcm Eaaders Coordinador(a): Mtro. Ibelcar Molina Mandujano
L.AlL José Luis Fabidn Roque
L e ) Mtra. Rosalinda Baiiuelos Ubaldo
Procedimiento de . Costo dela .
.. No aplica L. Sin costo
contratacién: evaluacién:
Tipo de contratacién: Evaluacién realizada por la Unidad de Fuente de No aplica
P : Evaluacién de la Secretaria de Salud financiamiento: P

Instancia de coordinacién

s, Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social
de la evaluacion:

Descripcion del Programa (Extension maxima: 1000 caracteres)

El Programa tiene como objetivo generar conocimiento cientifico y tecnoldgico en investigacion para la salud de calidad y en diversas dreas del
conocimiento de la ciencia médica, fortaleciendo de forma anual los fondos para el desarrollo de proyectos de investigacién para la salud, mejorar el
entorno laboral de los investigadores y la difusion de resultados relevantes de la investigacién para la salud (articulos publicados en revistas de alto
impacto nacional e internacional, libros, capitulos de libros, desarrollos tecnoldgicos, tesis, entre otros), que permita estar en mejores condiciones para
contribuir a mejorar la salud de la poblacién.

Principales hall de la evaluacion (Extensién maxima: 1000 caracteres)

1. Se incrementd el niimero de Aspectos Susceptibles de Mejora, derivado de la evaluacién de Consistencia y Resultados llevada a cabo en 2022, lo cual
sumard la atencién de los suscritos de ciclos anteriores que siguen vigentes.

2.El presupuesto en 2022 es menor al 2021, lo que puede disminuir o desalentar la participacion de investigadores o de investigaciones de impacto alto, o
de la productividad.

q 1

iones de la

Principales recc i6n (Extension maxima: 1000 caracteres)

1. Se sugiere priorizar la atencién de ASM suscritos en ciclos anteriores (12) y que tienen fechas de término vencidas, asi como los suscritos en abril 2023
para el ciclo 2022-2023 (12), mediante la elaboracién de una estrategia de trabajo a fin de mejorar y fortalecer los procesos de mejora continua del
programa.

2. Se estima oportuno desarrollar una estrategia dirigida a mitigar las afectaciones al programa a causa de las reducciones presupuestarias.

Recomendaciones para el proceso de programacion y presupuestaciéon (Extensiéon maxima: 750 caracteres)

A partir del aiio 2020 con la publicacién del “ACUERDO por el que se adscriben orgdnicamente las unidades administrativas y érganos desconcentrados
de la Secretaria de Salud”, ultima actualizacion en el Diario Oficial de la Federacidn el 28 de julio del 2023, el programa presupuestario se desincorporé
de la Comisién Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y paso a cargo de la Oficina del Secretario de Salud bajo
la coordinacidn de la Direccién General de Politicas de Investigacién en Salud.

Notas:

El FARE deberd ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluacién.

El FARE contiene la informacion sefialada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluacién de los Programas Federales de la APF, con
excepcion de los incisos V, VI y VIL

EI FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el articulo 107, fraccién I, de la LFPRH, asi como para la integracion del
repositorio de evaluaciones que sefiala el articulo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.



